
Talca, seis de enero de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el d a veintinueve de diciembre de dos milí  

veintid s comparecen los abogados don Alejandro Pe a Ceballos y donó ñ  

Vinko Fodich Andrade,  interponiendo una acci n de amparo en favoró  

de  AGUST N  FELIPE  O RYAN  SOLERÍ ´ ,  en  contra  del 

TRIBUNAL  DE  JUICIO  ORAL  EN  LO  PENAL  DE  

CURIC  Ó por la resoluci n dictada el 09 de diciembre de 2022, enó  

causa  RIT  44-2022,  por  los  magistrados  Macarena  Y ez  Cerda,áñ  

Rodrigo G mez Marambio y Amelia Avenda o Gonz lez, que decretaó ñ á  

la  prisi n  preventiva  sobre  el  amparado,  lo  que  estima  ilegal  yó  

arbitrario,  adem s  de  ser  una  amenaza  de  su  total  privaci n  deá ó  

libertad.

Refieren  que,  el  recurso  de  amparo  se  fundamenta  en  dos 

cap tulosí ,  en que la prisi n preventiva fue decretada fuera de los casosó  

y en la forma prevista por la Constituci n y las leyes; y en la falta deó  

fundamentaci n  de  la  resoluci n  que  decreta  la  prisi n  preventivaó ó ó  

infringiendo el art culo 36 del C digo Procesal Penal en relaci n con laí ó ó  

garant a constitucional del art. 19 N  7 de la Carta Fundamental y delí °  

art. 7 de la Convenci n Americana de Derechos Humanos.ó

Describen  en  relaci n  con  el  primer  cap tulo,  que  el  07  deó í  

noviembre de 2022 se inici  la audiencia de juicio oral en contra deló  

amparado, acusado de ser autor de tres delitos de connotaci n sexual.ó  

Que posteriormente en la audiencia de conformidad al art culo 343 delí  

C digo Procesal Penal del d a  ó í 25 noviembre de 2022 comunicando 

que  decidi  condenar  al  amparado  al  finalizar  dicha  audiencia,  eló  

Ministerio P blico solicit  la medida cautelar de prisi n preventiva ú ó ó la 

cual  fue  negada  un nimemente  por  parte  del  tribunal  sin  que  elá  

Ministerio P blico dedujera recursos.ú

Explican que, en la audiencia de comunicaci n de la sentenciaó  

de 9 de diciembre de 2022, una vez le da la parte resolutiva en que seí  

condena a la pena de 7 a os de presidio mayor en su grado m nimo, elñ í  
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Ministerio  P blico  y  la  parte  querellante  nuevamente  insisten  enú  

solicitar la prisi n preventiva del amparado, esta vez, los magistradosó  

que  habr an  concurrido  a  la  lectura  de  la  sentencia  proceden  aí  

conformar una integraci n colegiada ó incorporando a una tercera jueza 

y  luego  de  escuchar  la  petici n  proceden  a  decretar  la  prisi nó ó  

preventiva del amparado.

Sostienen que la audiencia del art culo 346 del C digo Procesalí ó  

Penal tiene por nico objeto, dar a conocer la sentencia, notificar laú  

misma y que a contar de dicha notificaci n corran los plazos legalesó  

para interponer recursos si fueran procedentes, la ltima posibilidad deú  

solicitar  modificaci n  de cautelares  la  entrega el  art culo  348 incisoó í  

final del c digo citado y queda descartado solicitarlo en la audienciaó  

del  art culo  346  del  c digo  adjetivo  penal  por  los  argumentos  queí ó  

indica,  que  en  s ntesis  corresponden  a  que  el  citado  art culo  346í í  

permite no asistir a la audiencia, en dicha audiencia se permite que el 

Tribunal Oral act e de manera no colegiada, no se cita judicialmenteú  

al  imputado  bajo  el  apercibimiento  del  art culo  33  del  CPP,  laí  

audiencia del art culo 346 del C.P.P se encuentra fuera del desarrolloí  

del  juicio  oral;  si  una  vez  terminado  el  juicio  oral,  las  acusadoras 

pretend an  intensificar  la  medida  cautelar  personal  decretada,  elí  

art culo 348 inciso final del CPP se los permite, pero exclusivamente ení  

la  comunicaci n  de  la  decisi n  de  absoluci n  o  condena;  que  lasó ó ó  

oportunidades para solicitar la prisi n preventiva est n definidas en laó á  

ley, es decir, durante la investigaci n, en la audiencia de formalizaci n,ó ó  

en la audiencia de preparaci n de juicio oral  y en la audiencia deó  

juicio oral; y que la voluntariedad de la presencia del defensor en la 

audiencia  del  art culo  346  est  en  armon a  con  concluir  que  estaí á í  

audiencia no forma parte del juicio oral.

Concluye que la prisi n preventiva del amparado decretada en laó  

audiencia del art culo 346 del C.P.P est  fuera de los casos y formasí á  

se alados  por  la  Constituci n y las  leyes,  vulner ndose  los  art culosñ ó á í  

142, 346, 5 del CPP y 19 del C digo Org nico de Tribunales queó á  
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establece que “S lo podr n concurrir a las decisiones del tribunal losó á  

jueces que hubieren asistido a la totalidad de la audiencia de juicio  

oral ,  ” al  integrar  la  sala  la  magistrada  do a  Amelia  Avenda oñ ñ  

Gonz lez. Afect ndose adem s el debido proceso.á á á

En  cuanto  a  su  segundo  cap tulo,  relativo  a  la  falta  deí  

fundamentaci n, refieren que en audiencia de 25 de noviembre ltimo,ó ú  

el Ministerio P blico solicit  la medida cautelar de prisi n preventiva laú ó ó  

cual fue negada por el Tribunal, transcribiendo la fundamentaci n queó  

se ala:ñ

El tribunal resuelve rechazar la solicitud de sustituci n de la“ ó  

medida cautelar de arresto domiciliario total y arraigo nacional que  

pesan sobre el imputado por la de prisi n preventiva por estimar QUEó  

NO HAN VARIADO EN FORMA SUSTANTIVA las circunstancias  

o  antecedentes  que  tom  en  cuenta  la  Corte  de  Apelaciones  (sic)ó  

cuando dispuso todas estas medidas cautelares.

Tenemos  un  veredicto  de  condena  que  cambian  las  

circunstancias s , es por dos de los tres hechos que motivaban la causaí  

eso  s  y  por  supuesto  que  como  no  hay  sentencia,  no  se  puedeí  

determinar  y  este  tribunal  no  est  en  condiciones  de  pronunciarseá  

ahora sobre la  prognosis  de pena y la  forma de cumplimiento son  

cosas que se van a resolver en la sentencia.

Otra cosa es que este escenario pueda cambiar eventualmente  

una vez que se conozca la sentencia, pero tambi n es posible que seé  

acoja los planteamientos de la defensa que pide un cumplimento en  

libertad, eso est  pendiente.á

Con  el  escenario  ahora  no  visualizamos  que  se  justifique  

tampoco razonablemente el cambio pedido por la fiscal a toda vez queí  

en todo este tiempo tampoco ha habido un incumplimiento que haga  

pronosticar un peligro de fuga .”

Explica que posteriormente, con fecha 09 de diciembre ltimo, elú  

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Curic  en audiencia de lecturaó  

de sentencia,  a s lo  14 d as  de dictar la resoluci n que rechaz  laó í ó ó  
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prisi n preventiva, el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Curic ,ó ó  

integrado por 2 de los mismos jueces de la resoluci n pasada, dict  unaó ó  

nueva resoluci n, decretando la medida cautelar de prisi n preventivaó ó  

se alando:ñ

O dos los intervinientes y teniendo presente lo dispuesto en el“ í  

art culo 144 del C digo Procesal  Penal,  no obstante el principio deí ó  

inocencia que ampara al acusado, hoy condenado, el tribunal visualiza  

que  existen  efectivamente  antecedentes  de  gravedad  dados  por  la  

sentencia  que  se  acaba  de  comunicar,  ya  que  ha  establecido,  no  

solamente la condena como autor de dos delitos graves y consumados  

por parte del encartado, sino que adem s se le impuso una pena alta,á  

que es de cumplimiento efectivo, situaci n que aumenta la potencia deó  

la imputaci n que estaba sostenida en el proceso penal, en cuanto aó  

que ya hay una decisi n del tribunal encargado del juicio, y si bien noó  

est  ejecutoriada  porque  existen  recursos  procedentes,  ellos  son  deá  

car cter  extraordinario,  de  nulidad,  que  no  tienden  a  revisará  

nuevamente  todos  los  hechos;  este  tribunal  est  convencido  de  laá  

culpabilidad  del  encartado  y  actuando  en  consecuencia,  acoge  la  

solicitud  del  Ministerio  P blico,  a  la  que  se  adhiri  la  parteú ó  

Querellante,  y  dispone  por  tanto  el  alzamiento  de  las  medidas  

cautelares  que reg an respecto del  encartado Agust n Felipe  O'ryaní í  

Soler, una vez cumplida la detenci n, y su sustituci n por la prisi nó ó ó  

preventiva,  que  ha  de  cumplirse  en  el  Centro  de  Cumplimiento  

Penitenciario de Curic , estimando que esta medida cautelar de prisi nó ó  

preventiva  resulta  como  la  m s  proporcional,  razonable  yá  

efectivamente suficiente para asegurar los fines del procedimiento y la  

ejecuci n de las penas impuestas.ó ”

Por lo que concluye que el Tribunal, en un rango de 14 d as, siní  

nuevos antecedentes  que no haya ya considerado en la  primera de 

dichas  resoluciones,  en  abierta  contravenci n  a  lo  dispuesto  en  losó  

art culos  36,  122,  139,  143 y  144  inciso  final  del  C digo  Procesalí ó  

Penal, decret  la privaci n total de libertad del amparado.ó ó
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Finalmente, previo an lisis de la garant a que estima infringida, yá í  

citas de normativa y jurisprudencia que estima aplicable, solicita acoger 

la acci n de amparo, ordenando la inmediata libertad del amparado,ó  

dej ndose sin efecto la orden de prisi n que pesa en su contra.á ó

SEGUNDO: Que previa solicitud de informe, el 4 de enero 

ltimo, comparecen do a ú ñ AMELIA  AVENDA O GONZ LEZ,Ñ Á  

do a  ñ MACARENA  Y EZ  CERDA  ÁÑ y  don RODRIGO 

G MEZ MARAMBIOÓ , jueces titulares del Tribunal de Juicio Oral 

en lo Penal de Curic , informando que a fin de aportar antecedentesó  

para la debida comprensi n del asunto, indican que en la causa ya seó  

realiz  el correspondiente juicio oral los d as 7, 8, 9, 10, 11, 14, 16, 17,ó í  

18,  21,  22,  23,  24,  y  25  de  noviembre  del  a o  reci n  pasado,ñ é  

emiti ndose veredicto y posterior sentencia definitiva, comunicada ené  

audiencia realizada el 9 de diciembre de 2022, en la que se conden  aló  

encartado O'Ryan Soler por su responsabilidad en calidad de autor de 

los  delitos  consumados  de  violaci n,  previsto  y  sancionado  en  eló  

art culo 361 N 2 del C digo Penal, cometido en la persona de F. S. G.í º ó  

C. el 17 de julio de 2021 en Curic , y de abuso sexual agravado, deló  

art culo 365 bis del C digo Penal, en la persona de M. B. B., el 22 deí ó  

julio de 2021 en Curic ; acogiendo de este modo la acusaci n por losó ó  

denominados hechos 1 y 2, sostenida por el Ministerio P blico y laú  

parte querellante. En cambio, se absolvi  al acusado de la imputaci nó ó  

de ser autor de un delito consumado de abuso sexual de una persona 

mayor de 14 a os, del art culo 366 en relaci n al 361 N 1 del C digoñ í ó ° ó  

Penal, supuestamente cometido en contra de Constanza Isidora Trivelli 

Andrade un d a indeterminado del mes de febrero de 2018 en Curic ,í ó  

desestimando as  la acusaci n por el denominado hecho 3 presentadaí ó  

por el Ministerio P blico. Agrega que, en virtud de la referida condenaú  

doble, se le impuso a O'Ryan Soler la pena corporal nica de siete (7)ú  

a os de presidio mayor en su grado m nimo, m s diversas accesoriasñ í á  

generales y especiales.
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Describen que, respecto de la situaci n cautelar del encartado,ó  

se alan  que  ste  se  encontraba  a  la  poca  del  juicio  con  arrestoñ é é  

domiciliario  total  y  arraigo  nacional,  y  en  la  audiencia  de 

comunicaci n  de  la  sentencia,  la  fiscala  del  caso  y  la  abogadaó  

querellante  solicitaron  su sustituci n  por  prisi n  preventiva,  petici nó ó ó  

que,  constituida  para  ese  efecto  la  sala  del  Tribunal  por  los  tres 

magistrados  informantes,  se  someti  a  debate,  pues  se  encontrabanó  

presentes  en  la  audiencia,  conectados  a  trav s  de  videoconferenciaé  

como se hab a dispuesto previamente, todos los intervinientes, incluidoí  

el  acusado.  Agrega  que,  escuchados  los  argumentos  de  una  y  otra 

parte, por unanimidad, los magistrados decidieron acceder a la petici nó  

de  las  acusadoras  y  decretar  la  prisi n  preventiva  del  sentenciado,ó  

fundament ndolo del modo que se expres  en esa audiencia y que seá ó  

registr  en el acta correspondiente.ó

Explican que, en la misma oportunidad se dispuso tambi n, coné  

el  fin  de  hacer  cumplir  esa  cautelar,  una  orden  de  detenci n  queó  

deber a  cumplirse  por  personal  de  la  Polic a  de  Investigaciones  yí í  

coordinar a  la  propia  fiscala,  quien  inform  posteriormente  queí ó  

O'Ryan Soler no fue habido en el domicilio donde deb a cumplir elí  

arresto total. Indican adem s que O'Ryan Soler se mantiene pr fugoá ó  

hasta la fecha.

Finalmente  se ala  que,  para  mayor  ilustraci n  de  todo  loñ ó  

se alado remite  copia de las  piezas  m s relevantes  en el  asunto:  1)ñ á  

Sentencia  definitiva;  2)  Acta  de  audiencia  de  comunicaci n  deó  

sentencia; 3) Acta de audiencia de sustituci n de medidas cautelaresó  

por prisi n preventiva; todas de fecha 9 de diciembre de 2022; y 4)ó  

copia del registro de audio de estas dos audiencias.

TERCERO: Que  el  inciso  primero  del  art culo  21  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica establece que todo individuo queó í ú  

se hallare arrestado, detenido o preso con infracci n a lo dispuesto enó  

la Constituci n o en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera aó á í  

su nombre, a la magistratura que se ale la ley, a fin de que esta ordeneñ  
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se  guarden  las  formalidades  legales  y  adopte  de  inmediato  las 

providencias  que  juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 

derecho y asegurar la debida protecci n del afectado.ó

CUARTO: Que, en virtud de los antecedentes, esta Corte de 

Apelaciones considera que el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 

Curic  resolvi  en el mbito de sus facultades legales, las cuales puedeó ó á  

hacer ejercer incluso de oficio y dentro de un proceso sometido a su 

conocimiento.  En  ste,  la  libertad  del  amparado  fue  discutida  coné  

audiencia  de  las  partes,  las  que  pudieron  expresar  sus  motivos  y 

alegaciones  al  tenor  de  la  nueva  situaci n  procesal  en  que  seó  

encontraba  la  causa  en estudio,  conteniendo los  fundamentos  en la 

resoluci n que motivo este recurso. ó

A mayor abundamiento, el art culo 141 del C digo del Procesalí ó  

Penal  establece  la  facultad  del  Tribunal  cuando considerare  que el 

imputado pudiere incumplir  con su obligaci n de permanecer en eló  

lugar  del  juicio  hasta  su  t rmino  y  de  presentarse  a  los  actos  delé  

procedimiento de ejecuci n de la sentencia, situaci n que en este casoó ó  

se ha producido, ya que seg n da cuenta el ac pite IV) del informe deú á  

la recurrida, el amparo O Ryan Soler no fue habido en el domicilio en´  

donde  deb a  permanecer  con  arresto  domiciliario  total  y  í se“…  

mantiene pr fugo hasta la fecha .ó ”  

Por lo que no existe un acto ilegal o arbitrario susceptible de 

enmendarse  por  esta  v a  constitucional,  de  manera  que  procede  elí  

rechazo del presente amparo, como se dir  en lo resolutivo.á

Por estas consideraciones, visto adem s lo dispuesto en el art culoá í  

21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema,  sobre  tramitaci n  y  fallo  del  Recurso  deó  

Amparo  se  declara,  que  SE  RECHAZA  el  recurso  de  amparo 

deducido  por  don  Alejandro  Pe a  Ceballos  y  don  Vinko  Fodichñ  

Andrade en favor de AGUST N FELIPE O RYAN SOLERÍ ´ ,  en 

contra del  TRIBUNAL  DE  JUICIO  ORAL  EN  LO  PENAL 

DE CURICÓ.
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Se previene que el  Ministro Presidente don Gerardo Bernales 

Rojas, comparece al rechazo de esta acci n, teniendo presente  queó  

sta no es la v a id nea para conocer de esta materia,  en la formaé í ó  

expuesta por el recurrente. 

Comun quese por la v a m s expedita.  í í á

Reg strese y arch vese.í í

Rol 464-2022/Amparo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Talca integrada por Ministro Presidente Gerardo Favio

Bernales R. y los Ministros (as) Carlos Carrillo G., Ricardo Guillermo Riquelme C. Talca, seis de enero de dos mil

veintitrés.

En Talca, a seis de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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